
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., dos de marzo de dos mil veintitrés  

 

REF: Ejecutivo gr RAD. No. 11001310302720230009300 

 
Luego de examinada la demanda, se colige claramente que la misma no reúne 
todos los requisitos, por lo cual se INADMITE para que la parte demandante en 
el término de cinco (5) días proceda a corregirla allegando la subsanación al correo 
electrónico del despacho, so pena de rechazo, respecto a lo siguiente: 
 

1. Aclárese y discrimínense las pretensiones de la demanda, en cuanto al valor de 
las cuotas de capital vencidas y en mora, en tanto que se dice una suma inferior 

a las discriminadas en los ordinales 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 e igualmente no se indicó 
la tasa de  intereses de plazo a aplicar en cada una de ellas, toda vez que aún 
cuando se enuncia que corresponde a 1 mes de interés los mismos superan el 
monto del valor de la cuota,  igualmente aclarar y/o complementar lo indicado en 
el hecho primero porque no es acorde con lo indicado en E.P. N° 1332 de 
noviembre 12 de 2013, ya que de la cláusula tercera del Capitulo Compraventa, 
señala como valor prestado la suma de $168’455.000, diferente al valor señalado 
en el pagaré $188’067.852. 
 
2. Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los fines 
procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos los memoriales o 
actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta observancia a lo contemplado 
en el art. 3° de la ley 2213 de 2022. 
 

Los ajustes indicados, así como los que estime conveniente a la demanda, 

deberán efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión.  De 

conformidad con la Ley 2213 de 2020, en concordancia con las normas procesales 

pertinentes, se deberá acreditar por medio electrónico el envío de la copia de la 

demanda y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder 

respecto a la presente inadmisión con el correspondiente escrito de subsanación; 

igualmente, en la oportunidad procesal pertinente deberá darse estricta 

observancia a los deberes establecidos en el art. 3° de dicha normatividad y el 

Art. 78-14 del CGP con la respectiva acreditación ante el Juzgado de su 

cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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